
    Cargos por Tarifas y Zonas de aplicación Zona Tarif. 1 Zona Tarif. 2

TARIFA BT-1 (caso "a") $ $

Cargo fijo ($/mes) 1,203.053 1,185.627

Energía base ($/kWh) 134.851 133.003

Energía adicional de invierno ($/kWh) 181.517 177.821

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS BT-1 (caso " b ") 

Cargo fijo ($/mes) 1,203.053 1,185.627

Energía base ($/kWh) 88.185 88.185

Cargo por potencia base ($/kWh) 49.412 46.548

Cargo por potencia de invierno ($/kWh) 29.300 29.300

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS BT-2 y BT-3

Cargo fijo BT-2 ($/mes) 1,203.053 1,185.627

Cargo fijo BT-3 ($/mes) 2,094.038 2,074.359

Energía ($/kWh) 88.185 88.185

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

   a) Parcialmente presente en punta 14,371.540 13,684.066

   b) Presente en punta 18,438.323 17,621.947

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS BT-4.1, BT-4.2 y BT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.1 1,203.053 1,185.627

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.2  2,094.038 2,074.359

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.3  2,854.326 2,509.818

Energía ($/kWh) 88.185 88.185

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 6,533.396 6,035.974

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 11,904.927 11,585.973

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS AT-2 y AT-3

Cargo fijo AT-2 ($/mes) 1,203.053 1,185.627

Cargo fijo AT-3 ($/mes) 2,094.038 2,074.359

Energía ($/kWh) 81.345 81.345

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Parcialmente presente en punta 7,679.489 7,548.560

b) Presente en punta 9,415.487 9,249.644

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS AT-4.1, AT-4.2 y AT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.1 1,203.053 1,185.627

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.2 2,094.038 2,074.359

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.3 2,854.326 2,509.818

Energía ($/kWh) 81.345 81.345

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 4,270.859 4,131.202

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 5,144.628 5,118.442

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

  Los valores indicados incluyen el 19% correspondiente a impuesto al valor agregado.

  Las condiciones de aplicación de las tarifas son las establecidas en el citado Decreto Nº 1T de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 151°, 157°, 171° y 191° del DFL Nº 4 de 2006 , el Decreto N° 14/2012 del Ministerio de Energía, y los Decretos
N° 1T/2012, 12T/2015 y 10T/2014, todos del Ministerio de Energía, Compañía Eléctrica del Litoral S.A. informa que desde el 29 de enero de 2015 aplicará a la
facturación de sus clientes, las tarifas por sector geográfico que a continuación se indican

TARIFAS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DE COMPAÑÍA ELÉCTRICA DEL LITORAL S.A.

Comunas: Algarrobo, Casablanca, 

El Quisco, El Tabo

Comuna Cartagena


